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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

íPlRl ... TritnHlre, 7,50 p!».; semestre, 15: s8o, 30
íimiJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las Busoripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sito on el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 6H.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
Buscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio do venta, osea a ¡25 céntimos los del año 
eorriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco c&ntlrnoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 centim os por cada m 
Berción.-

Los anuncios obligados al pago, sólo Be insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
quo se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.
El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . ■

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan on la Península, islas adyacenten, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dosde cuatro 
días desnués para Jo? demás pueblos de la tuisma provincia.

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL ,
FRESIDEMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. . 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 diciembre 1915)

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Suministros al Ejército y Guardia civil.
CIRCULAS

Los Ayuntamientos que no hayan presentado 
a liquidación, en la Comisaría de Guerra de esta 
provincia, suministros de rasiones de pan, ceba
da, paja, aceite y carbón hechos a fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante los once pri
meros meses del corriente año, se servirán ha
cerlo hasta fin de mes, y los que se hagan en el 
corriente, a la mayor brevedad, con el fin dé 
incluir sus importes en haberes antes que ter
mine el plazo l ’gal que determinan las disposi
ciones vigentes para su reclamación.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1915. — El Vice
presidente, Javier Ramírez.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Convocatoria del concurso general 
de traslado.

Con arreglo a lo prevenido en el artículo 18 
dol Real decreto de 19 de agosto ultimo, esta 
Dirección general ha acordado publicar la pre
sente convocatoria para proveer por concurso 
general de traslado las Escuelas vacantes en 
capitales de provincia y poblaciones de más de 
20.000 habitantes, teniendo en cuenta las bases 
siguientes:

Maestros.
J.) ESCUELAS QUE HAN DE PROVERBSB

Direcciones ele Graduada.
Vitoria (San Ildefonso).
Vitoria (Florida).
Avila (San Juan).
Barcelona (Regencia).
Las Palmas (Regencia).
Ciudad Real.
Valdepeñas.
Huesca (Regencia)
Ronda.
P&lenoia (Antigua Regencia).
Tarragona (Regencia).
Tarragona.

Provincia de Alava.
Vitoria (Sección de la práctica).
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Provincia áe Albacete.
Albacete.

Provincia de Alicante.
Alicante (Beneficencia).
Alcoy.
Elche.

Provincia de Almería.
Almería (quinto distrito).

Provincia de Badajoz.
Badajoz (Beneficencia).

Provincia de Baleares.
Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca.

Provincia de Barcelona.
Barcelona, número 43, Espiell, 2.
Barcelona (Desdoblada, núm. 41, San Alejan

dro, 41).
Barcelona (Desdoblada, núm. 60, Valencia, 

385):
Barcelona (Desdoblada, núm. 71, Padre Se- 

chí, 8).
Barcelona (Desdoblada, núm. 72, Vasoo- 

nia, 17).
Barcelona (Sección de la práctica).
Badalona (núm. 4).
Manresa (núm. 4).
Manresa (núm. 5). .
Sabadell, (núm. 3).
Tarrasa (núm. 4).

Provincia de Cáceres.
Cáceres (Auxiliaría Desdoblada). Existe n«

expediente solicitando su agregación a la Prác
tica.

Provincia de Cádiz.
Cádiz (Desdoblada, núm. 9).
Cádiz (Desdoblada, núm. 10).
Cádiz (Sección de la Práctica).
Cádiz (Sección de la Práctica).
Ceuta. .
Jerez de la Frontera (núm. 4).
Jerez de la Frontera (Beneflcienoia).
Jerez de la Frontera (Sección Graduada, 

núm. 2).
Jerez de la Frontera (Auxiliaría número 3).
La Línea de la Concepción (Auxiliaría nú 

mero 2).
San Fernando (Seoión Graduada).
Sanlúcar de Barrameda (núm. 2).
Sanlúear de Bárrameda (núm. 6).

Provincia de Canarias.
Santa Cruz de Tenerife (Norte).
Santa Cruz de Tenerife (San Andrés)
Santa Cruz do Tenerife (Iguest^),
Las Palmas (Arenales).
Las Palmas (Puerto Luz).
Las Palmas (Auxiliaría de la Práctica).

Provincia da Castellón.
Castellón (Ros de Ursinos).
Grao de Castellón.

Provincia de Ciudad Real.
Ciudad Real.
Ciudad Real (Auxiliaría de la Práctica).
Ciudad Real (Auxiliaría de la Práctica).

Provincia de Córdoba.
Córdoba (núm. 4).

• Córdoba (núm. 6).
Córdoba (número 8).

Provincia de Coruña.
Coruña
Coruña (Auxiliaría de Beneficencia).
Ferrol.
Ferrol (Esteiro).
Ferrol (La Grana).
Santiago (Sección Graduada).

Provincia de Cuenca.
Cuenca.

Provincia de Granada.
Granada (Beneficencia).

Provincia de Guadalajara.
Guadalajara (Auxiliaría de la práctica).

Provincia de GuipúzcO'i.
San Sebastián (Ensanche Oriental).

Provincia de Huelva.
Huelva.
Huelva. ,
Huelva (Auxiliaría Desdoblada).

Provincia de Huesca.
Huesca (Sección de la Práctica).

Provincia de Jaén.
Jaén.
Linares (Sección Graduada).
Ubeda.

Provincia de León.
León (Sección Graduada, calle del Cid). .
León (Sección Graduada, calle del Cid).
León (Sección Graduada, calle del Cid).

Provincia de Lérida.
Lérida.
Lérida (Beneficencia).
Lérida (Sección Graduada)
Lérida (Sección Graduada).
Lérida (Sección Graduada).

Provincia de Logroño.
Logroño (Beneficencia).

Provincia de Madrid.
Madrid (Auxiliaría Beneficencia).
Madrid (Auxiliaría Beneficencia).
Madrid (Auxiliaría Beneficencia).
Madrid (Auxiliaría Beneficencia).
Se hace presente que la Escuela de Benefi

cencia de Madrid está pendiente de traslado a 
un pueblo de la provincia.

Provincia de Málaga.
Málaga.
Málaga (Auxiliaría Desdoblada).
Málaga (Auxiliaría Desdoblada).
Málaga (Auxiliaría Desdoblada);
Málaga (Auxiliaría Desdoblada).
Málaga (Auxiliaría Desdoblada).
Málaga (Sección Graduada).
Antequera.
Antequera (Auxiliaría Desdoblada).
Ronda (Sección Graduada).

Provincia de Murcia.
Murcia.
Murcia (Beneficencia).
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Murcia (Saoción Graduada).
Lores.
Mazarrón.
La Unión.

Provincia de Oviedo.
Oviedo (Sección Graduada, quinto distrito).
Oviedo (Cerdefio Abuli).
Gijón (Somió).

Provincia de Falencia.
Falencia (primer distrito).
Falencia (cuarto distrito).
Falencia (Sección Graduada).

Provincia de Sa^manca.
Salamanca.
Salamanca.

Provincia de Santander.
Santander.
Santander.
Santander (Sección Graduada).
Santander (Sección Graduada).

Provim ia de Segovia,
Segovia (Beneficencia).
Segovia (Auxiliaría de la Práctica).

Provincia de Sevilla.
Sevilla ('Sección Graduada).
Sevilla (Auxiliaría).
Sevilla (Auxiliaría).
Eeija (Desdoblada).
Eoija (Auxiliaría).
Eeija (Auxiliaría).

Provincia de Soria.
Soria (Beneficencia).
Soria (Sección de la Práctica).

Provincia de Tarragona.
Tarragona (Benedoencia).
Re us.

Provincia de Toledo.
Toledo.
Toledo (Beneficencia).

Provincia de Valencia
Valencia (Sagunto). ,
Valencia (Fuente de San Luis).
Valencia (Partido de Casteller).
Valencia (Partido de Perú).
Valencia (Nazaret).
Valencia (Fuente Encorts),
Valencia (Benifaraig). ' •
Valencia (Isla Palmar).
Valencia (Auxiliaría de la Práctica). 
Alcira.
Aloira.

Provincia de Valladolid.
ValladoHd (Sección Graduada).

Provincia de Vizcaya.
Bilbao (Sección Graduada).

Provincia de Zamora.
Zamora.
Zamora.

Maestras.
Dirección de Graduada.

Manresa.
Valdepeñas.
Oviedo (quinto distrito).

Segovia (Regencia).
Bilbao (Achuri).

Provincia de Alava.
Vitoria (Párvulos, núm. 2).

Provincia de Albacete.
Albacete (A. Auxiliaría Párvulos).

Provincia de Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante (Rebolledo).
Alcoy.
Orihuela (San Bartolomé).

Provincia de Badajoz.
Badajoz (Sección Graduada).
Badajoz (Auxiliaría Desdoblada, Beneficen

cia).
Provincia de Baleares.

Palma de Mallorca. ,
Palma de Mallorca.

Provincia de Barcelona.
Barcelona (Desdoblada núm. 57, Cortes, 732).
Barcelona (Desdoblada, núm. 96, Coraleu, 56

y 58).. ;
Barcelona (Desdoblada, núm. 98, Casa Antú- 

nez, 31).
Barcelona (Desdoblada, núm. 101, Congost, 

21). .
Barcelona (Desdoblada, núm. 103, Dolsa, 12 

y 14).
Barcelona (Desdoblada, núm. 104, Rambla

Velat, 91).
Barcelona (Desdoblada, núm. 105, Orden, 

142).
Barcelona (Desdoblada, núm. 106, Balboa, le

tra P).
Barcelona (Desdoblada párvulos, núm. 91, 

Cortes, 732).
Barcelona (Desdoblada párvulos, núm. 97, 

Balboa, letra L).
Barcelona (Desdoblada párvulos, núm. 100,

Pedro IV, 370).
Manresa (núm. 2).
Sabadell (Desdoblada, núm. 6)

Provincia de Burgos.
Burgos (Sección Graduada Normal).

Provincia de Cádiz.
Cádiz (núm. 2).
Cádiz (Desdoblada, núm. 5).
Cádiz (Desdoblada, núm. 8).
Cádiz (Sección Graduada, núm. 3).
Cádiz (Sección Graduada, núm. 3).
Jerez do la Frontera (A. Auxiliaría, núm. 1),
Jerez de la Frontera (A. Auxiliaría Párvulos, 

núm. 2). .
Sanlúcar de Barrameda (núm. 1).

Provincia de Canarias.
Santa Cruz de Tenerife (Sur).
Santa Cruz de Tenerife (Puerto León)

Provincia de Ciudad Peal.
Valdepeñas.
Valdepeñas (Auxiliaría Desdoblada).
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Prov-i'nrÁa de Córdoba.
Córdoba (núm. 5).
Córdoba (Auxiliaría Párvulos del distrito de 

la izquierda).
Pro-DÍncia de Conma.

Ferrol (Estéiro).
Promncia de Cuenca.

Cuenca. (Auxiliaría Desdoblada).
Provinca de Granada.

Granada (Albaincín).
Granada (Auxiliaría Graduada Normal).

Provincia de Guipúzcoa.
San Sebastián (Párvulos, Amara).
San Sebastián (Párvulos, Ensanche Oriental).
San Sebastián (Auxiliaría de la Práctica).

Provincia de Jaén.
Jaén. .
Jaén (Auxiliaría Desdoblada).
Linares (Párvulos). .
Linares (Sección Graduada).
Ubeda.

Provincia de León.
León (Sección do la Práctica).
León (calle del Cid). Existe un expediente en 

que se solicita la agregación de esta plaza a la 
Práctica. .

Provincia de Logroño
Logroño (Párvulos).
Logroño (Sección Graduada).

Provincia de Lugo.
Lugo (Nadela). ' .

Provincia de Huesca.
Huesca (Auxiliaría Desdoblada de Párvulos).

Provincia de Málaga.
Málaga.
Málaga (Sección Graduada).
Málaga (Sección Graduada).
Ronda.
Ronda.
Ronda (Auxiliaría Desdoblada).
Ronda (Auxiliaría Desdoblada).

P-mwia de Murcia.
Murcia (Auxiliaría Desdoblada).
Murcia (Sección de la Práctica).
Cartagena.
Lorca.
Lorca.
Lorca (Auxiliaría de Párvulos).
La Unión.

Provincia de Oviedo.
Oviedo (El Llano).

Provincia de Patencia.
Falencia (Auxiliaría no Desdoblada de Pár

vulos.
Provincia de Santander.

Santander
Santander (Auxiliaría Desdoblada de Párvu

los). . -

Provincia de Sevilla.
Sevilla (Párvulos).
Sevilla (Auxiliaría). .
Sevilla (Auxiliaría).
Sevilla (/Auxiliaría).
Ecija (Auxiliaría Desdoblada).
Ecija (Auxiliaría Desdoblada).
Ecija (Auxiliaría Desdoblada).

Provincia de Soria.
Soria.

Provincia de Tarragona.
Tarragona (San Pedro).
Reus. .

Provincia de Teruel.
Teruel (Arrabal).

Provincia de Toledo.
Toledo (Tercer distrito).

Provincia de Valencia.
Valencia (Fuente Encorts).
Valencia (Partido de Perú).
Valencia (Partido de Pinedo).
Valencia (Carrera de Mejilla.

Provincia d*-. Valladolid.
Valladolid (Sección Graduada).

Provincia de Vizcaya.
Bilbao (Iturribide, Sección Graduada).

B. — í’OHMA DE SOLICITAR

Los Maestros y Maestras presentarán sus ins
tancias en las Secciones administrativas corres
pondientes a la Escuela donde presten sus ser
vicios, en el improrrogable término de veinte 
días, a contar del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

En dichas instancias se expresará de un mo
do concreto y breve la súplica de ser admitido 
al concurso sin razonamientos ni peticiones 
condicionales. •

En el margen izquierdo se hará constar:
l .° La categoría del interesado en el mo

mento de solicitar.
2 .° El número que ocupa en el Escalafón 

publicado con arreglo a su situación en 31 de 
diciembre de 1913; y •

3 .° La relación de las Escuelas que el inte
resado solicita, por el orden en que las prefie
re, cuidando de citarlas del mismo modo que se 
incluyen en la presente convocatoria, esto es, 
repitiendo el nombre de la población cuando 
se trate de varias, y escribiendo después de 
aquél el poblado donde Ja Escuela radique, 
si así se expresa en el anuncio, y la clase de la 
plaza, según que sea Dirección de Graduada, 
Sección, Auxiliaría desdoblada, de párvulos, etc.

Si el interesado solicita, acogiéndose al bene
ficio de cónyuge, expresará finalmente la pala
bra consorte.

No es preciso acompañar documento alguno 
a la instancia, excepto en los casos siguientes:

L° Si el interesado no figura en el Escala
fón publicado en 81 de diciembre de 1913, de
berá acompañar hoja de servicios expresándo
lo en el margen izquierdo de la instancia, des
pués de citar su categoría, y antes de la lista de
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vacantes solicitadas, diciendo también la causa 
de no figurar en el Escalafón eon las palabras 
siguientes: omitido, si no se le incluyó por error; 
reingresado, si ha vuelto al Magisterio por este 
medio, o ingrexacLo por oposición, etc. 1

2.° Cuando sea necesario para solicitar la 
plaza el titulo Normal o equiualente (Direccio
nes de Graduadas), y no conste en el Escalafón.

En tal caso se acompañará certificación que 
acredite haberle obtenido.

C.—TRAMITACIÓN

Las Secciones administrativas de primera en
señanza, en el improrrogable término de cinco 
días, a contar del fin del plazo, cursarán todas 
las instancias recibidas dentro de aquél, envián
dolas a esta Dirección acompañadas de dos re
laciones, una de cada sexo, clasificando a los in
teresados por categorías, y haciendo las obser
vaciones que estimen pertinentes.

D. — REGLAS PARA LA RESOLÜCiÓN

l? La resolución de este concurso se ajus
tará a lo prevenido en los artículos siguientes 
del Real decreto de 19 de agosto último.

Art. 15. La provisión de Escuelas Naciona
les de primera enseñanza que correspondan al 
concurso general de traslado, se verificaiá del 
modo siguiente:

a) Las vacantes de las capitales de provin
cia y poblaciones de más do *20.099 habitantes, 
se proveerán semestralmente por la Dirección 
General de primera enseñanza, debiendo este 
Oentro publicar los anuncios correspondientes 
en los meses se mayo y noviembre.

Art. 16. Las únicas limitaciones que habrá 
en los concursos generales de traslado serán 
las de que los solicitantes desempeñen en pro
piedad Escuelas Nacionales y no hayan obteni
do traslado en el concurso inmediatamente an
terior a aquel en que desean tomar parte.

Art. 17. El orden de preferencia en los con 
cursos generales de traslados será la mayor 
mayor categoría, y dentro de ella el número 
más bajo, debiéndose tener presente, respecto 
de los consortes, que se considerará renuncia
da la Escuela que obtenga uno de ellos en el 
caso de no coincidir en ser destinados a la 
misma población.

Art. 19. Las Escuelas solicitadas y obtenidas 
en los concursos de traslado, no podrán renun
ciarse por ninguna causa, y si los Maestros a 
quienes se les adjudicara Escuelas dejasen de 
tomar posesión de ellas en el plazo reglamenta
rio, se les declare comprendidos en el artículo 
171 de la Ley de 9 de septiembre de 1857. Que
dan exceptuados los Maestros consortes a que 
se refiere el artículo 17, en lo referente a la re
nuncia.

Se excluye, pues, exclusivamente de este con
curso a los Maestros de Navarra, a los sustitui
dos, a los de patronato, a los que sirven Escue
las de carácter voluntario, y a todo el que no 
perciba sus haberes del presupuesto del Estado, 
excepto los de Beneficencia, que pueden soli
citar.

2 .a Las Direccipnes de Escuelas Graduadas

y las Regencias anejas a las Normales so pro
veerán con arreglo a la Real orden de 8 de sep
tiembre de 1913, cuya parte dispositiva dice 
así:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Dejar sin efecto, y por tanto derogada, 

la Regla 9.a de la Real orden do 28 de marzo 
del corriente año, que determina el orden de 
preferencia para proveer por traslado las Di
recciones de Escuelas Graduadas y las Regen
cias de las anejas a las Normales.

3 .° Que en lo sucesivo podrán solicitar por 
concurso de traslado las plazas a que se refiere 
el número anterior todos los Maestros que ha
biendo ingresado en el Magisterio por oposi
ción, posean el título de Maestro Normal o el 
de Superior, con arreglo al plan de estudios 
de 1901.

4 .° El orden de preferencia será la mayor 
categoría, y dentro de ésta el número más bajo.

5 .° Siendo éste el primer concurso de tras
lado que se anuncia por la Dirección General 
de Primera enseñanza, con arreglo al Real de
creto de 19 de agosto último, no es de aplicar 
la segunda parte de su artículo 16, relativa a la 
prohibición de solicitar para los Maestros que 
hubieran obtenido plaza en otros anteriores.

6 .° Los Maestros que hayan solicitado per
muta con posterioridad a la Real orden de 4 
del corriente, no podrán tomar parte en este 
concurso, con arreglo a lo que en la misma 
se determina y en la de 26 del mismo mes se 
declara.

7 .° Si los Maestros consortes no alegan tal 
condición, perderán el derecho de renuncia y 
estarán abligados a posesionarse de la Escuela 
obtenida.

E.—ADVERTENCIAS GENERA LES

l .° Si en virtud de rectificaciones de las 
Secciones de primera enseñanza se excluyera 
del concurso alguna vacante, se anunciará 
oportunamente en la Gaceta de Madrid para co
nocimiento de los concursantes, sin que tal mo- 
diticacióu sirva de baso para alegar derecho 
alguno, teniéndose simplemente por no solicita
da la plaza que resulte excluida.

2 .* Las instancias que se remitan directa
mente al Ministerio, quedar án sin curso, por no 
venir por el conducto reglamentario, y se ten
drán por no presentadas. .

3 .a Excepto el contenido en el número ante
rior, ningún defecto puramente formal dará lu
gar a la exclusión de los concursantes, ni auto
rizará a las secciones administrativas para de
jar de cursar las instancias recibidas dentro del 
plazo de esta convocatoria.

Sin embargo, y para evitar seguros perjuicios 
a los interesados y al buen orden y a la resolu
ción de este concurso, se invita a todos ellos a 
ajustarse en sus peticiones al modelo de instan
cia que acompaña a este anuncio y a los de los 
márgenes, que también se insertan a conti
nuación.

4 .a Dándose cuenta en esta convocatoria de
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la condición de las vacantes y de la tramitación 
de expedientes que pueden variar aquélla, o 
dar- lugar al traslado de localidad de la Escuela, 
se advierto a los concursantes que no podrán 

invocar derecho alguno que de tales variacio
nes pudiera deducirse.

Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El Direc
tor general, Bullón.

Hotlclo 1.°

Categoría 7.a 
1.500 pesetas. 

Número 1.418.

Bilbao (Achuri). 
San Sebastian (Ensanche). 

Párvulos.
Lorca.
Lorca. •
Lorca.

Auxiliaría Párvulos.
Oviedo.

Dirección Graduada.
Murcio.

Auxiliaría desdoblada.

limo. Sr. Director General de primera enseñanza:

D? M. M. G., Maestra de Constantina ^Sevilla)
Suplica a V. I. se sirva admitirla al Concurso general 

de traslado anunciado en la Gaceta de Madrid de ... del co
rriente, adjudicándola en su día^ si Juera procedente, una de 
las vacantes que al margen se expresan.

Gracia que espera obtener de V. 1.^ cuya vida guarde

Dios muchos años.
Constantina., 4 de diciembre de 1915.

Consorte. M. M. G.

Modelo 9.°

Categoría 10.* 
1.000 pesetas.

No figura en el Escalafón.

Ingresado por oposición.

Jaén.
Ubeída. 

Linares (Párvulos). 
Jaén (Auxiliaría desdoblada). 
Linares (Sección Graduada).

Se acompaña hoja de servicios.

Modelo 3."

Categoria 4/ 
■ 2.500 pesetas.

• No figura en el Escalafón.

Reingresado.

Oviedo (Regencia práctica). 
Oviedo (Cerdoño Abulí).

Valencia (Regencia práctica).
Palenci a.
Falencia. 

Salamanca. 
Salamanca.

Acompaña hoja de Servicios.

Modelo 4.°

Categoría 5.* 
2.000 pesetas. 
Número 657.

Avila, Dirección Graduada.
' Falencia, Antigua Regencia. 

Huesca, Regencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia. 
Madrid, Auxiliarla Beneficencia. 
Ma Irid, Auxiliaría Beneficencia. 
Madrid, Auxiliaría Beneficencia.

Falencia.
Falencia.

No constando en el Escalafón 
que está en posesión del título 
Normal, se justifica por medio 
de certificación.

Modelo 5.”

Categoría 6.*
1.650 pesetas.
Número 915.

Mejorada de puesto por Real 
orden de.........

Vitoria (Dirección Graduada).
Avila (Dirección Graduada).
Ciudad Real (Dirección Gra

duada).

Madrid, 27 de noviembre de 1915.—El Director general, Bullón.

(Gaceta 5 diciembre 1915.)

6.a DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión durante el mes de noviembre.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1915.—El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

Núm. 
de 

orden.
FECHA 

DE LAS LICENCIAS
NOMBRES OE LOS INTERESADOS

EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

137 8 noviembre . D. Martin Fuertes ..... ............. 52 Tausle............ .. ................... Jornalero.
1 38 16 I<1 58 Quinto.................................... Id.
139 23 Id . ’.. Modesto Orensunz........... . . . 44 "Cabañas .. .................. Del campo
<40 30 Id. . . Romualdo Vidal...................... 61 Escalrón......... :....... Id.
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SECCION SEXTA
Aladrén,

Formado el reparto de-consumos para el año 
1916, queda expuesto al público, por ocho días, 
en la secretaría del Ayuntamiento.

Aladrén, 5 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Agustín Lain.

Alconchel.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año 1916, se halla de manifiesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

. Alconchel, 2 de diciembre de 1915.—El Al
calde, Juan Antonio Rodrigálvarez.

Aránd Iga.
Se recuerda por medio del presente anuncio a 

todos los propietarios de este término munici
pal, vecinos y forasteros, que durante el plazo 
de quince días presenten en esta Alcaldía de
claración detallada de todas las utilidades que 
obtengan dentro de este mismo término muni
cipal por todos los conceptos contributivos, a 
los efectos del repartimiento general para el 
próximo año 1916; sdvirtiéndoles que pasado 
dicho r lazo les será fijada la utilidad imponible 
por la Junta de evaluación correspondiente.

Arándiga, 2 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Antonio Garza.

Belchite.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

el arriando del arbitrio impuesto sobre el Mace
lo de la misma para el próximo año de 1916 
mediante subasta pública, se celebrará ésta el 
día 12 del actual, a la hora de las once, bajo el 
tipo de 4.000 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones formado con arreglo a la Ins
trucción do 21 de enero de 1905, el cual se ha
lla de manifiesto en la secretaría municipal.

Si no hubiera lioitadores en esta subasta se 
celebrará la segunda el 19 del mismo mes,’ en 
la propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes ex
presada, adjudicándose el remate al mejor pos-

Lo que se anuncia para conocimienjo de las 
personas a quienes pueda interesar.

Belchite, -2 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Salas. — El Secretario, Antonio 
Monzón.

***
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

el arriendo del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas para el próximo año de 
1916, mediante subasta pública, se celebrará és
ta el día 12 del actual, a la hora de las nueve, 
bajo el tipo de 5.000 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones formado con arreglo a la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, el cual se 
halla do manifiesto-en la secretaría municipal.

Si no hubiera lioitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el 19 del mismo mes, en 
la propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes ex

presada, adjudicándose el remate al mejor pos-

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Belchite, 2 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Salas. — El Secretario, Antonio 
Monzón.

Castilisc&r.
El reparto de consumos de este Municipio 

formado para el año 1916, se hallará expuesto 
al público, por término de ocho días, en la se 
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

Castilisoar, 5 de diciembre de 1915.—El Al
calde, Pedro La pieza.

Cervera de la Cañada.
El día 11 del actual, a la hora de las doce, 

tendrá lugar en la casa consistorial de es^e pue
blo el arriendo en pública subasta del aprove
chamiento de pastos del monte «Pardina de 
A alverdei, durante el próximo año forestal, 
bajo el tipo de 660 pesetas, conforme anuncio 
< e la Delegación de Hacienda de esta provincia 
y pliego de condiciones inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 22 de octubre pasado.

Cervera de la Cañada, 1 de diciembre de 
1915.—El Alcalde, José Marco.

Cuarte.
Durante el plazo reglamentario, se hallará de 

manifiesto al público, en la secretaría de este 
Municipio, el reparto de consumos formado 
para el año 1916.

Cuarte, 28 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Miguel Laserna.

, Farasdués. ,
Por tiempo reglamentario y al objeto de re- 

clamaoiones quedan expuestos al público, en la 
secretaría municipal, los documentos siguientes, 
formados para el año 1916:

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón de cédulas personales.
Repartimiento vecinal de consumos.
Farasdués, 28 de noviembre de 1915.—El Al

calde, Antonio Alastuey.
* * *

Por término de quince días y a los efectos re
glamentarios se hallarán de manifiesto, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el expediente de 
arbitrios extraordinarios para enjugare! déficit 
del presupuesto para el año 1916. ’

Farasdués, 28 de noviembre de 1915.-- El Al
calde, Antonio Alastuey.

Langa. ,
1 or el tiempo reglamentario se hallan ex

puestos al público en la secretaría del Ayunta
miento para su examen por los contribuyentes, 
el padrón de cédulas personales y reparto de 
consumos, formados para el próximo año 1916.

Langa, a 30 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Cristóbal Rodrigo.

Leclfiena. -
Ei reparto de consumos y alcoholes de este 

pueblo, formado para el año 1916, so hallan ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, a
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contar desde esta fecha, a los efectos reglamen
tarios. / ,

Leciñena, 30 de noví mbre de 1915.—El Al
calde ejerciente, José Albero.

Letux.
Se halla de manifiesto en la secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
el repartimiento de Consumos para el próximo 
año de 1916.

Letux, 29 de noviembre de 1915.— El Alcal
de, Matías Peguero.

Pedrola.
Acordada la confección de los repartos susti- 

tutivo del de consumos y del destinado a cu
brir el déficit del presupuesto municipal de es
ta villa, ambos para el año próximo de 1916, se 
invita y requiere a todos los vecinos o foraste
ros que perciban o disfruten rentas o utilidades, 
sea de la clase que fuere en e-te término muni
cipal o producidas en él, para que en término 
de quince días presenten por escrito en esta 
Alcaldía la declaración de las mismas y de su 
riqueza con el fin de que la Junta de evalua
ción las tenga en mienta al confeccionar los re

- pactos anteriormente expresados, pues caso 
contrario la Junta lo hará con los datos obran
tes en este Ayuntamiento.

Asimismo se invita a todos los vecinos y fo
rasteros que tengan colonos, arrendatarios o 
aparceros presenten declaración escrita con los 
nombres de éstos y relación de las fincas que 
lleven en arriendo con la renta que satisfagan 
por todas y cada una de ellas para su inclusión 
en los expresados repartos, pues caso contrario 
figurarán en ellos los dueños de las fincas sin 
derecho a reclamación alguna.

Pedrola, 30 de noviembre de 1915.—El Alcal
de, Esteban Terraz.

Purroy,
Por tiempo de quince días queda expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el padrón de células personales, formado 
para el próximo año de 1916, podiendo exami
narlo los vecinos y reclamar de agravio.

Purroy, 28 de noviembre de 1915.—El Alcal
de ejerciente, Manuel Roldán.

Sierra de Luna.
El reparto de consumos de este pueblo, for

mado para el año de 1916, se halla do maní fies 
to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de' ocho días, a los efectos 
reglamentarios.

Sierra de Luna, 29 de noviembre de 1915. — 
El Alcalde, Mariano A randa.

. Sobradiel.
Desde el día en que aparezca el presente 

anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de esteAyun- 
tamiento, los documentos siguientes: padrón do 
cédulas personales para 1916, por término de 
quince díae;el repartimiento vecinal del impues
to de consumos para dicho año, por término de 
ocho días, y horas de salida a puesta de sol.

Sobradiel, a 80 de noviembre, de 1915. — El 
Alcalde, Delfín Pérez.

Trasobares.
A los efectos de oír reclamaciones, se hallarán 

expuestos al público, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ‘ por 
ocho días, las listas de edificios y solares, y por 
quince días el padrón de cédulas personales, 
para 1916.

Trasobares, a 30 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, Ensebio Azuar.

Villalengua.
Desde hoy y por término de ocho días queda 

expuesto al público el reparto de consumos for
mado para el año próximo, con el fin de que los 
interesados puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Villalengua, 3 de diciembre de 1915.— E1 Al
calde, Laureano Toledo.

Villanueva del Huerva.
Por término de ocho días queda de manifies

to en la secretaría de e^te Ayuntamiento el re
parto vecinal de consumos para 1916, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que 
contra él se formulen.

Villanuova del Huerva, l.° de diciembre de 
1915. —El Alcalde, Félix Benedí.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Gelsa.

En cumplimiento de lo que determina el art. 
43 de su Reglamento de Ordenanzas, este Sin
dicato convoca a todos sus regantes para el día 
15 del mes actual, a las nueve de la mañana, en 
la secretaría del mismo, a Junta general ordina
ria, en la que se dará cuenta de la inveroión de 
fondos durante el año corriente; se discutirá el 
presupuesto por el que ha de regirse durante 
el ejercicio de 1916, y se procederá a la elección 
de las vacantes reglamentarias del mencionado 
Sindicato; advirtiendo que si por falta de núme
ro de regantes asistentes a dicha Junta no pu
diera ella celebrarse en esta fecha, se celebrará 
el día 4 de enero del año próximo con el núme- 
de regantes que asistieren y en el mismo punto 
y hora ya mencionados.

Lo que se anuncia por el presento para cono
cimiento de los regantes.

Gelsa, l.° de d ciembre de 1915. — El Presi
dente de la Comunidad, Gabriel Martínez.

Junta Oirectiva y Administrativa de la 
acequia de Lucent

Anuncio.
Acordado por la Junta Directiva y Adminis

trativa de la Real Acequia de Luoeni la confec
ción de un presupuesto extraordinario para su
fragar los gastos que ocasionen las obras que 
en dicha acequia han de hacerse con mo
tivo de la rotura de la misma, queda dicho pre
supuesto expuesto al público, por término de 
ocho días, eu la secretaría de esta Junta, para 
que pueda ser examinado por todos los regan
tes con dichas aguas.

Pedrola, 20 do noviembre de 1915.—El Vocal, 
Tomás Solsona.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


